
Impuesto a las ganancias extraordinarias 

Artículo 1”.- ISstabkccse con carrictcr t:ransit:orio, durante el t&mino tlc cinco 
aiios, II n impuesto sobre: los bcncficios c!xt.r:~orclillarios originados cn cl c,jcrcicio 
del comercio, tlc la industria, do la mincria, dc la cxplol.acií>n agropecuaria y dc 
cunlquicr otra actividad que importe la transformación o disposición habitual 
tlc bienes y la prestación dc sïrvicios. IS1 prcsenk: impuesto afecta todos los 
beneficios &:luidos en el l~~alí~~ncc comc:rc:ial, ex<:cpt~o los oxcnt~os dc :Ic:ucrtlo con 
las disposiciones cst.ablccidas cn cl Impucsk~ a las Ganancias y sus 
modificatorias. El gravamen recac sohrc las cmprcsas o explotaciones 
pcrtcnccicni cs a personas de cxistcncia jurídica 0 visi Me, siendo responsables 
del pago los t~il~ulares, socios, directores o I-cp’-~s~:nl~ant.cs, según cl caso. 

Artículo 2’.- Sc considera beneficio ïxtraordinario sujeto a ese impuesto toda 
utilidad que exceda cl lo”/<, dcl wpilal y rcscrws lil)rcs, tlcl ílfio de aplicación 
del gravamen. La ul,ilidad y cl capil.al y rcscrvas libres serán determinados cn la 
forma que cstableccn los artículos siguientes y la rcglamcnt:aciOn rcspcctiva. 

Articulo 3O.- Sr c:t~l,it:t~tlt: po*’ utilidad del an0 cl bctlcficio r:sl.alkcitlo de 
acuerdo con la Icy dcl Impuesto a las Ganancias, ws modificatorias y las 
reformas introducidas por la ley 25.063. 

Artículo 4”.- Son sujetos pasivos del impuesto: 
a) I,as socicdadcs domiciliadas cn cl paks. Nn su caso estos sujcl.os pasivos 

revestirk tal <:;ìrktcr des&! la fecha dci acta fundacional 0 dc la ~:clebrXión 
del rcspccl iv0 c:ont,ral~o; 

b) I,us cmprcsas o rxplotacioncs unipcrsonalcs ubicadas cn cl país, 
pertenecientes a personas domiciliadas en cl mismo. Están comprendidas cn 
cstc inciso 1:anto las cmpresas o explotaciones unipersonales que desarrollen 
actividades de extracción, prod r~cción 0 (:omc!r(:iali~:lc:ión dc bienes con fines de 
cspcculación o lucro, como aquellas dc prcstaci¿m dc servicios con igual 
finalidad; 

c) TAS cni:itladcs y organismos ;I (tue sc refiere cl arliculo 1 tlc la Icy 22.0 10, 
no comprendidos cn los incisos prcccdcnks; 

d) I,os cstablecimicntos estables domiciliados o, cn su caso, ubicados en el 
país, para cl o en virtud del desarrollo de acl:ividades comerciales, industriales, 
agricolas, gíinadcras, forcsl~al(:s, mineras 0 cuwlesqu iera ot.rí~ls, con fines de 
cspcculación o lucro, dc producciim dc bicncs o tlc prcsl~ación dc servicios, que 
pertenezcan a personas de exiskncia visible o ideal domiciliadas cn el exterior, 
o a patrimonios de afect.aci¿m, explot.acioncs o empresas unipersonales 
ubicados en el cxl.erior o a succsioncs indivisas allí radicadas. son 
cstablecimicntos cstablcs a los fines dc esta Icy los lugares fijos dc negocios cn 
los cuales una persona dc existencia visible o idcal, una succsi6n indivisa, un 
patrimonio tic akctación o una explotación 0 empresa unipersonal, desarrolle 
l:ot:al o parcialmcnt:c su act.ivitlad. 



Están incluidos en este inciso, entre otros: 
Una sucursal. 

- Una empresa o explotación unipersonal. 
- Una base fija para la prestación dc servicios kcnicos, cienl.íficos 0 
profesionales por parte de personas de existencia visible. 

Una agencia 0 una representación permanente. 
- Una sede de dirección o administración. 
- Una oficina. 
- Una f&brica. 
- un l.alkr. 
.- Un inmucblc rural, aún cuando no SC cxplotc. 
- Una mina, cantera u otro lugar de extracción de recursos naturales. 
- Una ejecución de obra civil, trabajos de construcción o de montaje. 
- Kl uso de inslalwciones con fines tic almacenaje, cxhibici«n o entrega tlr 
mcrcadcrías por la persona, pal:rimonio dc afectación, cmprcsa o explotación 
unipersonal o sucesión indivisa a quienes éstas pertenecen y el mantenimiento 
de existencias dc dichas mercadcrías con tales fines. 
- El mantenimiento de un lugar fijo de negocios para adquirir mercaderías o 
reunir informaciones para la persona, pal.rimonio dc afect:ación, empresa 0 
cxplotaci¿m unipersonal o sucesi0n indivisa, así como también con fines dc 
publicidad, sumiriisl:ro de irrforniaci«n, investigaciones t:écnicas 0 científicas o 
actividades similares, que kngan carácter preparatorio 0 auxiliar para la 
persona, patrimonio de afectación, empresa 0 explotación unipersonal 0 
sucesión indivisa. 

No se considerará establecimiento estable la realización de negocios en cl país 
por medio de corredores, comisionistas o cualquier otro intermediario que 
gocen de una situacibn itidepentlienl.e, siempre que &l.os acl.úen en el curso 
habitual de sus propios negocios. En su caso, las personas de existencia visible 
o ideal domiciliadas en el psis, o las sucesiones allí radica~das que tengan el 
condominio, posesión, uso, goce, disposición, knencia, custodia, 
í~tlmir~iistra(:ií)n 0 guarda de bienes que consi,ituyan est~tt)l(:(:ialient.os eskbles 
de acuerdo con las disposiciones dc cstc inciso, deberán actuar como 
responsables sustitutos del gravamen, según las normas que al respecto 
establezca la Dirección General Impositiva. 

Artículo So.- Las tasas del impuesto serán las siguientes: 
- 15 % sobre el monto del bcncficio extraordinario imponible hasta el cinco por 
ciento del capil,al y reservas libres, 
- 20 % sobre el 1nont.o del beneficio rxt.raordinario imponible comprendido cnl:re 
el 5% y 10 U,/o del capital .y reservas libres, 

25 ?/o sobre el monto del beneficio rxtraordinario imponible comprendido entre 
cl 10 % .y 1~5 % del capit:al y reservas libres, 
- 30 o/o sobre el monto del beneficio extraordinario imponible comprendido entre 
el 15 % y 20 % del capital y reservas libres, 
.- 35 ‘% sobre cl monl~o del bencîicio exl~raordinario imponible que supere el 20 % 
del capital y rcscrvas libres. 

Artículo 6”.- Est;ín exentos del gravamen: 

a) Los contribu.yentes que tengan un capital impositivo que no supere la 
suma de I:res millones de pesos ($ 3.000.000). Cuando dicho valor supere 
la suma indicada, quedará sujeto al gravamen la 1:otalidad del capital del 
sujeto pasivo del tributo; 



h) Idas pequefias y medianas empresas, comprendidas en la ley 24.467. 
c) IAS enl~idades cooperal:ivas; 
d) Las asociaciones mutuales; 
c) Los mercados cle valores, bolsas de ccrcalcs, de comercio y similares; 
f] Los cont.ribuyent~es del impucst.o a las ganan&s cuyos hcncficios 

provengan del Wabajo personal de sus tii.ularc:s incluidos en eI arQcul0 79 
de dicha ley (rentas del trabajo personal); 

g) Las uniones transitorias de empresas inscriptas en cl Registro Público de 
Comercio; 

h) Los fondos comunes de inversion, los fondos de inversión directa y 
similares, situados en cl país no son sujetos pasivos del impuesto, 1~ 
diferencia de sus respectivas sociedades gercntcs. 

Artículo T.- El ca~pit:al impositivo integrado por el capital y reservas libres 
surgirá de la diferencia cnt,re el acl~ivo y pasivo al Iin del ejercicio, dc ac:uerdo 

con las normas de valuaciím y dctcrminación que se establecen en la ley del 
impuesto a las ganancias y sus modificatorias. 

Artículo So.- Se entiende por utilidad del ejercicio fiscal, el t.)enefic:io CStabkCitkJ 

al cicrrc del ejercicio, y clc corrcspondcr, cl beneficio que surja de los halanccs 
consolida,dos, dc acuerdo con las normas de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias (texto ordenado en 1986 y sus modificaciones). Hl impuesto sobre 
las ganancias ext:raordinarias será deducible para el cálculo del impuesto a las 
ganancias (texto ordenado cn l986 y modificaciones), pero no para la 
liquidación del presente gravamen. 

Artículo 9O.- El impuesto establecido por las presentes disposiciones se paga 
anualmente con carácler definitivo. Pero si en alguno de los ejercicios 
comprendidos dentro de la vigencia de este gravamen, cl balance impositivo 
arrojare quebranto o beneficio inferior al diez por cient:o (10 “h) del capital y 
reservas libres, el monto del quebr;ìni:o más el imp0rt.e del 1,O %, o sea lay 
diferencia entre el beneficio y dicho 10 % -según el cuso- potlr<l deducirse has1.a 
la concurrencia del respectivo importe, dc las utilidades imposit.ivas clc los dos 
ejercicios siguientes. 

Artículo lo”.- Facúltase a la Uirección General Impositiva a establecer 
anticipos del presente gravamen y a determinar la base clc cölculo para los 
correspontlic:nl.(:s al primer cjcrcicio de su entrada en vigcnciu. 

Artículo 1 lo.- Para los casos no prrvist:os en los arl;iculos precedent:es y en su 
reglatncntaciím se aplicarán sul~lr~~ori:~t-ncnl~c las disposiciones dc la T,ey de 
Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1986 y sus modificaciones) y de 
su decreto reglamentario. 

Artículo 12”.- li;l t.rihu,t.o creado por cstc título SC rcgir& por las disposiciones 
dc la ley 1 l.683 (texto ordenado en 1987 y sus modificaciones) y su aplicación, 
percepción y fiscalización estará A cargo de la Dirección General Impositiva, 
quien queda facultada para dictar las normas complcmcnt-arias sobre 
requisitos, formas, plazos, regímenes especiales de percepción y retención, y 
demás condiciones. 



Artículo 13”.- Las disposiciones de este título entrarán en vigencia a partir de 
la fecha de publicación en el Boletín Oficial y tendrán efecto sobre los balances 
cerrados a partir del 3 1 de diciembre de 2003 hasta cl 3 1 de diciembre del 2007 
inclusive. 

Artículo 

JCWiE HIVAS ’ 

W4,TA”O UE LA NACXIN 


